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ACTAS DE REUNION DE GRUPO PRIMARIO

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Versión 03 Actualización TRD

DEPENDENCIA (SECCIÓN): 1000 RECTORÍA
ÁREA PRODUCTORA (SUBSECCIÓN): 1010 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

CÓDIGO SOPORTE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL SGI
PROCEDIMIENTO SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES 

(REGISTROS)

ACTAS

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL REPRODUCCIÓN 
TÉCNICA DEL 
PAPEL (M/D)

SERIE DE 
DDHH/DIH

Agrupación documental que contiene las actas que se elaboran en 
el comité Institucional de Gestión y Desempeño de acuerdo con lo
dispuesto mediante el Decreto 1499 de 2017, se modifica el
decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector
Función Pública.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
del cierre del año fiscal, Contados a partir del ingreso de la última
acta antes del cierre de la vigencia administrativa y se determina
un tiempo de diez (10) años Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en el
Comité Institucional de Gestión y Desempeño, en cumplimiento de
las funciones del área y valor legal, pues estas actas goza de la
presunción legal de autenticidad, además cuentan con firmas que
soportan su origen.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría Gneral, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que constituye
parte de patrimonio histórico documental institucional y dado que
estos documentos son administrativos y dispositivos que reflejan
decisiones a nivel estratégico frente a las acciones necesarias
para el cumplimiento de las Políticas y líneas de Gestión y
Desempeño emitidas por el Gobierno Nacional. Así mismo,
proporcionan información relevante para la reconstrucción de la
historia institucional de cada entidad.(Disposición tomada del
Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=99&/act
as-de-comite-institucional-de-gestion-y-desempeno-subserie)

Agrupación documental que contiene los temas tratados y
acordados en las reuniones de los equipos de trabajo de las
diferentes dependencias de la Institución Universitaria y que dejan
registro de las reuniones periódicas que realizan.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
del cierre del año fiscal. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de las decisiones tomadas en las reuniones de los
diferentes equipos de trabajo de las dependencias de la
institución.y se determina un tiempo de siete (7) años, tiempo
suficiente para garantizar la consulta de las partes interesadas.
Cumplido el tiempo en archivo de gstion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se
elimina, debido a que esta documentación pierde sus valores
primarios y no adquiere valores secundarios, debido a que los
equipos que integran estas reuniones no están conformados de
manera oficial a través de acto administrativo y la informacion
queda en los Informes de Gestion de Indicadores.
El Archivo Central se encargará de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del procedimiento
de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el en el Acuerdo 001 de
2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

ACTAS

Acta de reunion de Grupo Primario

Registro de asistencia

ACTAS DE COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN 
Y DESEMPEÑO

Acta de Comité de Institucional de Gestión y 
Desempeño (CIGD)

Registro de asistencia 
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Respuesta derecho de petición

INFORMES

INFORMES A ENTES DE CONTROL

Informes a entes de control

DERECHOS DE PETICIÓN

Derecho de petición

Agrupación documental en la que se conservan los documentos
por los cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales o
escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan
servicios públicos o ejercen funciones públicas, para obtener
respuestas prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la
Constitución.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
de la notificación al peticionario. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor legal, pues estos
documentos protegen un derecho constitucional por el cual un
ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, ante las
autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos
o ejercen funciones públicas, para obtener respuestas prontas y
oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo e gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General,proceso de Archivo Central. El
tiempo de retención se establece en diez (10) años, los cuales
contemplan cinco (5) años para responder a posibles
investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años por temas
precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de la
ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y
respetando el derecho de turno. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, los derechos de petición son
fuente primaria para la Historia Política, la Historia del Derecho y
la historia institucional de la Institución, ya que permite develar las
transformaciones del derecho de petición como instrumento de
comunicación entre los ciudadanos y el Estado. De igual forma,
estos documentos develan los cambios en los procedimientos
administrativos realizados por las entidades para garantizar este
derecho, por lo cual se recomienda una selección cualitativa de
aquellas unidades documentales de interés colectivo; es decir,
que resuelvan las necesidades de grupos étnicos, religiosos,
sindicatos, asociaciones de derechos humanos, comunidades
campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual,
colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición de
discapacidad. Asi mismo, aquellas que tienen que ver con la
prestacion del serviio en la Institución.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít.
7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y
custodia de los documentos seleccionados en su soporte original,
atendiendo a los lineamientos de preservación y conservación.

Subserie que contiene la información requerida por los entes
externos encargados de la inspección, vigilancia, seguimiento y
control a la gestión de las entidades públicas.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
finalización de la vigencia anual. Los diez (10) años. propuestos
son suficientes para demostrar que los requerimientos de
información de los Entes de Control fueron atendidos en los
términos establecidos. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones al dar respuesta a los
requerimientos de los entes de control como la Contraloría, la
Auditoría General de la República, el Ministerio Público, la
Procuraduría, la Defensoría del Pueblo. Dado que algunos
informes pueden tener valores fiscales, se calcula la retención
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INFORMES DE RENDICIÓN DE CUENTA FISCAL

Informes de rendición de cuenta fiscal

INFORMES

INFORMES

INFORMES DE GESTIÓN DE INDICADORES

Informe de gestión de indicadores

informes pueden tener valores fiscales, se calcula la retención
según la de caducidad de la acción fiscal, definida en el artículo
127 del Decreto Ley 403 de 2020.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que Los
Informes a Entes de Control son documentos articulados al
Sistema de Control Interno y contiene información sobre el
cumplimiento de las funciones, las obligaciones y el uso de los
recursos públicos. Teniendo en cuenta que es una subserie
sumarial en el que se resume información de las entidades, se
considera de conservación total por el aporte que puede brindar al
estudio de las historia institucional, del sector administrativo o de
la Función Pública.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=12&/inf
ormes-entes-de-control-subserie)

Agrupación documental en la cual se registra la metodología
utilizada para el diseño, formulación, seguimiento de los
indicadores del desempeño de los procesos del Sistema Integrado
de Gestión de la entidad, así como el seguimiento a los mismos.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigencia
o cierre administrativo. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área, pues evidencian el
seguimiento a los diferentes procesos administrativos y del
sistema de gestión de la Institución, por lo cual se otorga un
tiempo de retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en Archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que son fuente
para construir la historia institucional, pues evidencian no solo el
desempeño institucional, sino además la manera en la que se
implementan las políticas de la entidad, la articulación de las
funciones sociales con las funciones particulares de
funcionamiento de la entidad.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=102&/in
formes-de-gestion-de-indicadores-subserie)

Agrupación documental que contiende la información que deben
presentar las Directivas de la Institución sobre la administración,
manejo y rendimiento de fondos, bienes o recursos públicos, por
una vigencia fiscal determinada” Numeral 1, artículo 6 de la
Resolución Orgánica 735 de 2013.
La retención empieza a contar a partir del la finalización de la
vigencia fiscal. Los diez (10) años es tiempo suficiente para
verificar el cumplimiento de las obligaciones que tiene todo
funcionario y toda persona particular que administre y/o maneje
fondos, bienes y/o recursos públicos, de asumir la responsabilidad
que se derive de su gestión fiscal. Además, La retención se
establece en relación a los 10 años. de caducidad de la acción
fiscal, definida en el artículo 127 del Decreto Ley 403 de 2020.
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor fiscal dado que estos documentos
evidencian la administración, manejo y rendimiento de fondos,
bienes o recursos públicos, por una vigencia fiscal determinada de
la Institución.  
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que constituye
parte del patrimonio histórico documental institucional por ser
soporte de la toma de decisiones de la administración institucional
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INFORMES TRIMESTRALES DE SEGUIMIENTO AL 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y 
CONTROL MIPG

Subserie documental que agrupa los documentos producidos en
desarrollo de la publicación del Informe de seguimiento al Modelo
Integrado de Planeación y Control (MIPG) que realiza el Comité
Institucional de Gestión y Desempeño cada tres meses, sobre el
seguimiento a las acciones y estrategias adoptadas para la
operación del MIPG, según lo estipulado en el Artículo 2.2.22.3.8,
Decreto 1499 de 2017.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigencia
o cierre administrativo. Puesto que es una serie con valor
administrativo, valor legal y disciplinario, se otorga un tiempo de
retención de diez (10) años. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, pues
evidencia el cumplimiento de propósito del área, referentes
aLseguimiento del Modelo Integrado de Planeacion y Gestion.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que constituye
parte del patrimonio histórico documental institucional por ser
soporte de la toma de decisiones de la administración institucional
Se determina la disposición final de conservación permanente, ya
que los Informes Trimestrales de Seguimiento al Modelo Integrado
de Planeación y Control MIPG permiten conocer las dinámicas de

Informes trimestrales de seguimiento al Modelo 
Integrado de Planeación y Control MIPG

Informes Plan de Desarrollo

INFORMES

INFORMES

INFORMES PLAN DE DESARROLLO

soporte de la toma de decisiones de la administración institucional
y porque El informe evidencia la acción, deber legal y ético, que
tiene todo funcionario o persona de responder e informar por la
administración, el manejo y los rendimientos de fondos, bienes o
recursos públicos asignados y los resultados en el cumplimiento
del mandato que le ha sido conferido. Por lo anterior, la subserie
se reviste de valor histórico toda vez que sirve como testimonio
ante la Contraloría, sobre la gestión fiscal desplegada con los
fondos, bienes y/o recursos públicos y sus resultados.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=14&/inf
ormes-de-rendicion-de-cuenta-fiscal-subserie)

Agrupación documental que contiene informes excepcionales que
son requeridos por entidades como la Contraloría o la
Procuraduría en ejercicio de sus funciones.
El tiempo mínimo de conservación del Informe de Desarrollo será
de diez (10) años, ya que esta agrupación documental, contiene
información relevante para las próximas administraciones. Posee
valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área
y valor técnico, pues evidencia el cumplimiento de propósito del
área, referentes a la administración, manejo y rendimiento de
fondos, bienes o recursos públicos, de acuerdo con lo definido en
el plan de desarrollo institucional.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que constituye
parte del patrimonio histórico documental institucional por ser
soporte de la toma de decisiones de la administración institucional
Se determina la disposición final de conservación permanente, ya
que su contenido informativo da testimonio de la gestión pública
de la Institucion. Así mismo, permite corroborar si los planes de
gobierno de los rectores se realizaron a cabalidad. De otra parte,
se establece que esta agrupación documental será fuente de
información para futuras investigación de carácter sociopolítico,
económico e histórico sobre la gestion de los rectores en la
institucion.
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de Planeación y Control MIPG permiten conocer las dinámicas de
gestión de las entidades y organismos públicos, y la evidencia del
cumplimiento de los planes de desarrollo. Así mismo, son fuente
para analizar cómo el Estado aborda las necesidades de los
ciudadanos. Por lo tanto, son fuente para la historia de la
administración pública.

INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS CONTROL FALLAS HARDWARE 
Y SOFTWARE

Registro de control de fallas de hardware y software

INSTRUMENTOS DE CONTROL

INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS CONTROL ENTREGA DE 
INSUMOS

Registro bases de datos control entrega insumos

INSTRUMENTOS DE CONTROL

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los cuales
son suficientes para demostrar el seguimiento a las actividades
administrativas. Posee valor administrativo, al dar testimonio de
los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área, referentes al seguimiento y control a
diferentes procesos administrativos de apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se
elimina, debido a que esta documentación pierde sus valores
primarios y no adquiere valores secundarios, puesto que su
finalidad es únicamente administrativa para el control de
actividades o procesos de la Institución y queda en los informes
de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el
AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad
vigente que le aplique.

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los cuales
son suficientes para demostrar el seguimiento a las actividades
administrativas. Posee valor administrativo, al dar testimonio de
los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área, referentes al seguimiento y control a
diferentes procesos administrativos de apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se
elimina, debido a que esta documentación pierde sus valores
primarios y no adquiere valores secundarios, puesto que su
finalidad es únicamente administrativa para el control de
actividades o procesos de la Institución y queda en los informes
de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el
AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad
vigente que le aplique.
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INSTRUMENTOS DE CONTROL

INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS CONTROL SISTEMAS DE 
INFORMACION

Registro de control sistemas de informacion

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los cuales
son suficientes para demostrar el seguimiento a las actividades
administrativas. Posee valor administrativo, al dar testimonio de
los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área, referentes al seguimiento y control a
diferentes procesos administrativos de apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se
elimina, debido a que esta documentación pierde sus valores
primarios y no adquiere valores secundarios, puesto que su
finalidad es únicamente administrativa para el control de
actividades o procesos de la Institución y queda en los informes
de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el
AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad
vigente que le aplique.

Subserie documental que contiene el Manual de Gobierno Digital,
el cual es "El conjunto de lineamientos, guías y estándares para la
implementación y desarrollo de la Política de Gobierno Digital [...]
contenidos en un único instrumento, centralizado, estandarizado y
de fácil uso denominado Manual de Gobierno Digital" (Decreto
1078 de 2015, Artículo 2.2.9.1.2.3.)
Los tiempos de retención cuentan a partir de que entre en vigor un
nuevo manual de Gobierno Digital. Puesto que es una serie que
Posee valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones referentes al desarrollo e implementación de la Política
de Gobierno en Linea y valor técnico, debido a que estos

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los cuales
son suficientes para demostrar el seguimiento a las actividades
administrativas. Posee valor administrativo, al dar testimonio de
los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área, referentes al seguimiento y control a
diferentes procesos administrativos de apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se
elimina, debido a que esta documentación pierde sus valores
primarios y no adquiere valores secundarios, puesto que su
finalidad es únicamente administrativa para el control de
actividades o procesos de la Institución y queda en los informes
de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el
AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad
vigente que le aplique.

Registro préstamo de Hardware

MANUALES

MANUALES DE GOBIERNO EN LINEA

Manual de Gobierno en Linea

INSTRUMENTOS DE CONTROL REGISTROS 
BASES DE DATOS PRESTAMO DE HARDWARE

INSTRUMENTOS DE CONTROL
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de Gobierno en Linea y valor técnico, debido a que estos
documentos evidencian, los lineamientos de Gobierno en Linea en
pro del direccionamiento estratégico de la Institución Universitaria,
acorde con la responsabilidad principal de la dependencia, se
otorga un tiempo de retención de diez (10) años. Cumplido el
tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza
la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, Los Manuales de
Gobierno Digital hacen parte de la documentación estratégica del
Gobierno en el establecimiento de lineamientos para las entidades
públicas en el país, dando cuenta a su vez de la manera en que
se cumplen las funciones del Estado. Por otro lado, son fuente
para la historia del desarrollo tecnológico anclado a las políticas
públicas. Por estas razones se contempla la conservación total.

Subserie documental que agrupa los Documentos en los que se
definen y unifican los macroprocesos, procesos y procedimientos
que se realizan en una entidad. 
Los tiempos de retención cuentan a partir de que entre en vigor un
nuevo manual de procesos y procedimientos. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área
y valor técnico, debido a que estos documentos evidencian,
definen y unifican los macroprocesos, procesos y procedimientos
que se realizan en la Institución, acorde con las responsabilidades
específicas de la dependencia, por lo cual se otorga un tiempo de
retención de diez (10) años, tiempo suficiente para ser consultado
por las partes interesadas.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso del Archivo Central
donde se conserva permanentemente debido a que constituyen
parte del patrimonio documental de la administración, y se
conservan totalmente en su soporte original para evidenciar la
documentacion de los diferentes procesos de la entidad. Los
Manuales de Procesos y Procedimientos evidencian los
lineamientos y decisiones administrativas que rigen las
actividades estratégicas, misionales, de apoyo y de control de la
Entidad, a través de los años;por lo tanto, son fuentes para la
reconstrucción de la historia institucional, por lo que adquieren
valores secundarios de tipo histórico.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=107&/m
anuales-de-procesos-y-procedimientos-subserie)

Subserie documental que contiene el Manual del Sistema de
Gestión Ambiental, documento en el que se establecen los
lineamientos y referencias generales de los documentos o
secciones que se requieren para la implementación de un Sistema
de Gestión Ambiental, articulado con el Sistema Integrado de
Gestión.
Los tiempos de retención cuentan a partir de que entre en vigor un
nuevo manual del Sistema de Gestión Ambiental. Posee valor
administrativo, pues los documentos evidencian las actividades
administrativas en pro de la implementación del Sistema de
Gestión Ambiental articulado con el Sistema Integrado de Gestión
y valor técnico, debido a que estos documentos evidencian el
liderazgo que ejerce la dependencia en el direccionamiento
estratégico de la Institución Universitaria, acorde con su
responsabilidad principal, por lo que se otorga un tiempo de
retención de diez (10) años. Cumplido el tiempo en archivo de
gestion se hace la transferencia primaria a la Secretaría General,
proceso de Archivo Central. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, se realiza la transferencia
secundaria al Archivo Histórico para su conservación total en su
soporte original, El Manual del Sistema de Gestión Ambiental
evidencia la evolución de las líneas administrativas en materia de
gestión ambiental que han guiado la Entidad a través de los años.
Son fuentes para la reconstrucción de la historia institucional, por
lo que adquieren valores secundarios de tipo histórico.

MANUALES

MANUALES DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

Manual de procesos y procedimientos

MANUALES
MANUALES DEL SISTEMA DE GESTION 
AMBIENTAL

Manual del Sistema de Gestion Ambiental
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PLANES

PLANES DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

lo que adquieren valores secundarios de tipo histórico.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
https://observatorioagn.archivogeneral.gov.co/wp-
content/BANTER/descripcion.php?id=87)

MANUALES
MANUALES DEL SISTEMA DE GESTION DE 
CALIDAD

Manual del Sistema de Gestion de Calidad

Plan de acción  institucional

Informe mensual del plan institucional

Registro de publicación en web.

Subserie documental que contiene el Manual del Sistema de
Gestión de Calidad, “Documento que describe y especifica el
Sistema de Gestión de la Calidad de una entidad.” (NTCGP 1000
de 2009, pág. 12.), presentando el alcance, desarrollo,
implementación y mejoramiento del SGC, así como sus
interacciones.
Los tiempos de retención cuentan a partir de que entre en vigor un
nuevo Manual del Sistema de Gestión de Calidad. Posee valor
administrativo, pues los documentos evidencian las actividades
administrativas, relacionadas con el fortalecimiento del Sistema de
Gestión de Calidad y valor técnico, debido a que estos
documentos evidencian el liderazgo que ejerce la dependencia en
el direccionamiento estratégico de la Institución Universitaria,
acorde con su responsabilidad principal, por lo cual se otorga un
tiempo de retención de diez (10) años. Cumplido el tiempo en
archivo de gestion se hace la transferencia primaria a la
Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una vez
finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se realiza
la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, El Manual del Sistema
de Gestión de Calidad evidencia la evolución de las líneas
administrativas en materia de gestión de calidad que han guiado
la Entidad a través de los años; esto incide tanto en las líneas
generales y las acciones tendientes a garantizar la gestión
misional de la entidad, así como la implementación de las propias
políticas del gobierno. Son fuentes para la reconstrucción de la
historia institucional, por lo que adquieren valores secundarios de
tipo histórico.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
https://observatorioagn.archivogeneral.gov.co/wp-
content/BANTER/descripcion.php?id=88)

Subserie documental que contiene el Plan de Acción Institucional,
el cual es un “Instrumento de programación anual de las metas del 
plan de desarrollo que permite a cada dependencia de la
administración orientar su quehacer para cumplir con los
compromisos establecidos en el plan de desarrollo.” Glosario
Dirección Nacional de Planeación. [En línea]:
https://2022.dnp.gov.co/atencion al
ciudadano/glosario/Paginas/P.aspx
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre administrativo,
o al fin de la vigencia en que entre en vigor un nuevo Plan de
Acción Institucional. Posee valor administrativo, al dar testimonio
de los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento
de las funciones del área y valor técnico, pues estos documentos
son evidencia de la programación anual de las metas del plan de
desarrollo de la Institución, por lo cual se otorga un tiempo de
retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que la
documentación posee valores secundarios de tipo histórico al ser
un instrumento de planificación institucional. Los Planes de Acción
Institucional son importantes para establecer la evolución de las
instituciones en el tiempo, develando sus intereses, objetivos y
acciones, así como la ejecución de actividades, orientadas a
cumplir las metas de los planes de desarrollo; por esta razón son
importantes para reconstruir la historia de la integración de las
instituciones con los fines y políticas del Estado en un
determinado momento de la historia. Son fuentes para la
reconstrucción de la historia institucional, por lo que adquieren
valores secundarios de tipo histórico.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=111&/pl
anes-estrategicos-institucionales-subserie)
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PLANES
PLANES DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS -PMIRS-

Plan de manejo integral de residuos sólidos -PMIRS-

PLANES
PLANES DE AUDITORÍAS

Plan de Auditorías

Agrupación documental en la cual se agrupan los documentos
formulado por el equipo de trabajo de la Oficina de Control
Interno, o quien haga sus veces en la entidad, cuya finalidad es
planificar y establecer los trabajos a cumplir anualmente para
evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos
y control.” Guía de auditoría interna basada en riesgos para
entidades públicas, versión 4. Pág. 39.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
finalización de la vigencia anual. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, pues estos
documentos son evidencia de los alcances, objetivos, tiempos y
asignación de recursos de las auditorías incluidas en el Programa
Anual de Auditoria. Los diez (10) años. propuestos son suficientes
para demostrar que las acciones estratégicas de la Entidad para
evaluar y mejorar los procesos de gestión de riesgos y control.
Teniendo en cuenta que el plan contiene información sobre las
acciones para la gestión de los riesgos de corrupción, se puede
decir que tiene valores fiscales. Por lo tanto, se calcula la
retención según la de caducidad de la acción fiscal, definida en el
artículo 127 del Decreto Ley 403 de 2020.
Cumplido el tiempo en archvo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que la
documentación posee valores secundarios de tipo histórico al ser
un instrumento de planificación institucional. Planes Anuales de
Auditoría son documentos articulados al Sistema de Control
Interno y contiene información sobre la evaluación y mejoramiento
de la gestión y control de los riesgos en las entidades. Teniendo
en cuenta que es una subserie sumarial en el que se resume las
acciones, se considera de conservación total por el aporte que
puede brindar al estudio de las historia institucional, del sector
administrativo o de la Función Pública.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
https://observatorioagn.archivogeneral.gov.co/wp-
content/BANTER/descripcion.php?id=25)

Subserie documental que agrupa los planes de gestión integral de
residuos sólidos los cuales buscan articular programas, proyectos
y acciones orientados a la prevención, minimización, manejo y
disposición final de los residuos sólidos generados en la
Institucion, acorde con lo dispuesto en el Decreto 2981 de 2013.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
la pérdida de vigencia del plan por la actualización o la expedición
de uno nuevo. Posee valores administrativos porque refleja el
cumplimiento de las funciones del area y valores tecnicos porque
define los planes de la institucion frente al manejo integral de los
residuos solidos. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaria General - proceso Archivo Central. Puesto
que es una serie con valor administrativo, se otorga un tiempo de
retención de diez (10) años. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, se conservan permanentemente
en su soporte original, debido a que no solo consolidan la
información y los lineamientos para mitigar el manejo delos
residuos solidos de la institucion, sino que además, al ser una
herramienta para prevenir los impactos ambientales que generan
las entidades en sus actividades, se convierte en fuente para la
historia de la administración pública relacionada con el manejo
ambiental. Así mismo, son fuentes para la reconstrucción de la
historia institucional, por lo que adquiere valores secundarios de
tipo histórico.
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Agrupación documental en la cual se registran las acciones y
estrategias encaminadas a subsanar oportunidades de mejora
que se identifican en la auditoria interna y las observaciones
realizadas por los organismo de control. Guía de Auditoría para
Entidades Públicas. Pág. 36.
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir de la
finalización de la vigencia anual. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, pues estos
documentos son evidencia de las acciones y estrategias
encaminadas a subsanar oportunidades de mejora que se
identifican en la auditoria interna y las observaciones realizadas
por los organismo de control, en cumplimiento del propósito del
área.
Los diez (10) años. propuestos son suficientes para demostrar
que las acciones estratégicas de la Entidad para evaluar y mejorar
los procesos de gestión de riesgos y control. Teniendo en cuenta
que el plan contiene información sobre las acciones para la
gestión de los riesgos de corrupción, se puede decir que tiene
valores fiscales. Por lo tanto, se calcula la retención según la de
caducidad de la acción fiscal, definida en el artículo 127 del
Decreto Ley 403 de 2020.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que la
documentación posee valores secundarios de tipo histórico al ser
un instrumento de planificación institucional. Los Planes de
Mejoramiento Institucional son documentos articulados al Sistema
de Control Interno y contiene información sobre la evaluación y
mejoramiento de la gestión y control de los riesgos en las
entidades. Teniendo en cuenta que es una subserie sumarial en el
que se resume las acciones, se considera de conservación total
por el aporte que puede brindar al estudio de las historia
institucional, del sector administrativo o de la Función Pública.

Plan de mantenimiento de redes y equipos

PLANES
Agrupación documental que evidencia la planeación que
desarrolla la Institución para asegurar el correcto funcionamiento
de los equipos y redes de comunicación, por medio de acciones
correctivas, preventivas y periódicas.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
de la actualización del documento. Posee valor administrativo, al
dar testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, pues estos
documentos son evidencia de la planeación que desarrolla la
Institución para asegurar el correcto funcionamiento de los
equipos y redes de comunicación de la Institución, por medio de
acciones correctivas, preventivas y periódicas, en cumplimiento
del propósito del área.
El tiempo mínimo de retención de la serie, será de (10) años,
teniendo que la información respalda el valor de las redes y
equipos que aparece en el inventario general. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que la
agrupación documental evidencia la planeación que desarrolla la
Institución para asegurar el correcto funcionamiento de las redes y
equipos con el que comienza la misma por medio de acciones
correctivas, preventivas y periódicas. Las agrupaciones
documentales que correspondan a redes y equipos
especializados, con los cuales se desarrollan actividades
científicas y tecnológicas, se establece la conservación
permanente, ya que serán fuente de información sobre el
desarrollo industrial, tecnológico y científico del país.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=166&/pl
anes-de-mantenimiento-de-maquinaria-y-equipo-subserie)

PLANES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y 
EQUIPOS

PLANES

PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL

Plan de mejoramento institucional

Acta de reunion

Informe de seguimiento al Plan de Mejoramiento.

Informe de auditoria gubernamental
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institucional, del sector administrativo o de la Función Pública.

PLANES

PLANES DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Plan de del sistema gestión ambiental

PLANES

PLANES DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 
INFORMACION

Plan de seguridad y privacidad de la Información 

Agrupación documental que agrupa los documentos que
contienen las reglas y lineamientos técnicos para el uso
controlado de activos de información, que permiten minimizar el
riesgo de pérdidas de datos, acceso no autorizados, divulgación
no controlado, duplicación e interrupción intencional de la
información.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir de la
generación de una nueva versión del plan. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área
y valor técnico, pues estos documentos son evidencia de la
planificación para las acciones, mecanismos, estrategias y
medidas, que adopta la Institución, para la seguridad y privacidad
de la información institucional, en cumplimiento del propósito del
área. Esta clase de documentos por analogía no tienen
establecido un tiempo de prescripción en la normativa colombiana. 
No obstante, se establece una retención de mínimo 10 años., el
cual es tiempo suficiente para poder responder a todas las
solicitudes de las autoridades administrativas y judiciales.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que la
agrupación documental evidencia la planeación que desarrolla la
Institución. Esta documentación cuenta con valores secundarios
que ameriten su conservación total, ya que evidencia de las
actividades propuestas para garantizar el control de la seguridad
de la información, acorde a la ley de trasparencia y normas
internacionales como la ISO 27001. Presenta desde el control del
personal que manipula los documentos, hasta el control y acceso
de actuaciones informáticas sobre la información. Por último, sirve
también como fuente primaria para un sinfín de investigaciones
frente a la protección y perdurabilidad de la información y los
archivos en el tiempo. Por ese motivo, una vez cumplido de
retención, que se debe iniciar a contabilizar una vez cerrado o
finalizado el trámite licitatorio, se deben transferir los documentos
al archivo histórico.

Subserie documental que contiene el Plan del Sistema de Gestión
Ambiental, documento en el que se definen los compromisos,
acciones y estrategias que adoptan las entidades en el marco del
Sistema de Gestión Ambiental.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre administrativo,
o al fin de la vigencia en que entre en vigor un nuevo Plan. Posee
valor administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área
y valor técnico, pues estos documentos son evidencia los
compromisos, acciones y estrategias que adopta la Institución en
el marco del Sistema de Gestión Ambiental, en cumplimiento del
propósito del área, por lo cual se otorga un tiempo de retención de
diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso del Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que posee
valores secundarios y da comienza la generación de instrumentos
de planificación de la Institución en pro de la reducción del
impacto ambiental dentro del campus universitario. Los Planes del
Sistema de Gestión Ambiental no solo consolidan la información y
los lineamientos para mitigar el impacto ambiental de las
entidades, sino que además, al ser una herramienta para prevenir
los impactos ambientales que generan las entidades en sus
actividades, se convierte en fuente para la historia de la
administración pública relacionada con el manejo ambiental. Así
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PLANES

administración pública relacionada con el manejo ambiental. Así
mismo, son fuentes para la reconstrucción de la historia
institucional, por lo que adquieren valores secundarios de tipo
histórico.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=297&/pl
anes-de-gestion-ambiental-subserie)

Subserie documental que contiene el Plan Estratégico
institucional, documento en el que se organiza y orientan
estratégicamente las acciones de una entidad cuatrienalmente
para alcanzar objetivos acordes con su misión y con el Plan
Nacional de Desarrollo. Glosario Dirección Nacional de
Planeación. [En línea]: https://2022.dnp.gov.co/atencion al
ciudadano/glosario/Paginas/P.aspx
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigencia
en que se dé el cierre administrativo de la subserie. Puesto que es
una serie con valor administrativo al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal pues estos documentos son
evidencia de las acciones de la Institución cuatrienalmente para
alcanzar objetivos acordes con su misión y con el Plan Nacional
de Desarrollo, se otorga un tiempo de retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que la
documentación posee valores secundarios de tipo histórico al ser
un instrumento de planificación institucional. Los Planes
Estratégicos Institucionales son documentos que están

PLANES ESTRATEGICOS DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION -PETI-

Plan Estratégico de Tecnologías de la Información -
PETI- 

PLANES

PLANES ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

Diagnóstico de acciones estratégicas

Plan estratégico de la institución

Registro de publicacion en la Web

Agrupación documental que agrupa los documentos que
contienen las reglas y lineamientos técnicos para el uso
controlado de las tecnologias de la informacion y la comunicacion,
que permiten minimizar el riesgo de pérdidas de datos, acceso no
autorizados, divulgación no controlado, duplicación e interrupción
intencional de la información.
Los tiempos de retención comienzan a contar a partir de la
generación de una nueva versión del plan. Posee valor
administrativo, al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área
y valor técnico, pues estos documentos son evidencia de la
planificación para las acciones, mecanismos, estrategias y
medidas, que adopta la Institución, para la seguridad y privacidad
de la información institucional, en cumplimiento del propósito del
área. Esta clase de documentos por analogía no tienen
establecido un tiempo de prescripción en la normativa colombiana. 
No obstante, se establece una retención de mínimo de diez (10)
años., el cual es tiempo suficiente para poder responder a todas
las solicitudes de las autoridades administrativas y judiciales.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que la
agrupación documental evidencia la planeación que desarrolla la
Institución. Esta documentación cuenta con valores secundarios
que ameriten su conservación total, ya que evidencia de las
actividades propuestas para garantizar el control de la seguridad
de la información, acorde a la ley de trasparencia y normas
internacionales como la ISO 27001. Presenta desde el control del
personal que manipula los documentos, hasta el control y acceso
de actuaciones informáticas sobre la información. Por último, sirve
también como fuente primaria para un sinfín de investigaciones
frente a la protección y perdurabilidad de la información y los
archivos en el tiempo. Por ese motivo, una vez cumplido de
retención, se deben transferir estos al archivo histórico de la
institucion.
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Informes de seguimiento
Registro No conformidades 

Caracterización de procesos

Plan operativo anual de inversiones POAI

Presupuesto detallado por actividad

Acto administrativo de aprobacion del POAI 

Estratégicos Institucionales son documentos que están
directamente relacionados con las políticas del Plan Nacional de
Desarrollo, por lo que no solo son testimonio de la articulación de
las instituciones con los fines del Estado a un nivel macro, sino
que también dan cuenta de la evolución institucional. Son fuentes
para la reconstrucción de la historia institucional, por lo que
adquieren valores secundarios de tipo histórico.
(Disposición tomada del Banco Terminológico del AGN
http://banter.archivogeneral.gov.co/vocab/index.php?tema=111&/pl
anes-estrategicos-institucionales-subserie)

Listado maestro de documentos internos del proceso 
Gestión  Integral

Listado maestro de documentos internos del proceso 
Gestión de Auditoria

Acción de mejora
Procedimientos

Guías

Ficha técnica de indicadores
Normograma
Matriz de riesgos

PLANES
PLANES OPERATIVOS ANUALES DE 
INVERSIONES -POAI-

Resolución de acreditación institucional

Instructivos

Informes de ejecución de proyectos

Agrupación documental en la cual se incluye la planeación y
proyección de las inversiones destinadas a infraestructura,
dotación y operación de la Institución.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigencia
en que se dé el cierre administrativo de la subserie. Puesto que es
una serie con valor administrativo al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor legal pues estos documentos son
evidencia de las acciones de la Institución en el desarrollo de sus
inversiones para alcanzar objetivos acordes con su misión y con
el Plan Nacional de Desarrollo, se otorga un tiempo de retención
de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza una selección sistemática cronológica, determinando la
conservación de los Planes que coincidan con el cierre del
periodo de administración del Rector, es decir que se propone
conservar los Planes de cada cuatro años que coincidan con el
cierre del periodo del Rector. 
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico no seleccionados, de acuerdo con las políticas
de eliminación documental establecidos en la Entidad, a través del
procedimiento de borrado permanente y seguro, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por el AGN en el
Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le
aplique.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y
custodia de los documentos seleccionados en su soporte original,
atendiendo a los lineamientos de preservación y conservación.

Agrupación documental en la cual se identifican los documentos,
metas, responsables, recursos y cronograma de actividades para
alcanzar los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la
Calidad.
Los tiempos de retención cuentan a partir de la actualizacion de
los documentos del sistema de gestion integral -SGI-. Puesto que
es una serie con valor administrativo, al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor técnico, pues estos documentos son
evidencia del cumplimiento de las metas, responsables, recursos
y cronograma de actividades para alcanzar los objetivos
propuestos en el Sistema de Gestión Integral de la Institución, se
otorga un tiempo de retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, por poseer valores
históricos al ser un instrumento de planificación institucional y de
los proyectos desarrollados en la institución, por lo tanto, es útil
como fuente primaria de información para la construcción de la
memoria institucional de la Universidad, también dan cuenta de la

PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL 
-SGI-
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PROGRAMAS
PROGRAMAS DE MANEJO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS -RESPEL-

Programa de manejo de residuos peligrosos RESPEL

Acta de sensibilización
Acta de entrega de módulos

PROCESOS TÉCNICOS
PROCESOS TÉCNICOS GESTIÓN DESARROLLO 
DE SOFTWARE
Acta de constitucion del proyecto

memoria institucional de la Universidad, también dan cuenta de la
evolución institucional. Son fuentes para la reconstrucción de la
historia institucional en sus procesos y procedimientos, por lo que
adquieren valores secundarios de tipo histórico.
(Norma ISO ICONTEC 9001:2015)

Agrupación documental que evidencia las actividades tendientes a
los desarrollos de software y aplicaciones con recursos propios de
la Institución.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre del proyecto
de desarrollo del sofware y su entrega en producción. Puesto que
es una serie con valor administrativo al dar testimonio de los
procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de las
funciones del área y valor técnico, ya que los documentos son
evidencia de las actividades tendientes al desarrollo de aplicativos
y sistemas de información propios de la institución, se otorga un
tiempo de retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, pues refleja aspectos
informativos y testimoniales, por poseer valores históricos al ser
un instrumento de planificación institucional y de los proyectos
desarrollados en la institución, por lo tanto, es útil como fuente
primaria de información para la construcción de la memoria
institucional de la Universidad, también dan cuenta de la evolución
institucional. Son fuentes para la reconstrucción de la historia
institucional, por lo que adquieren valores secundarios de tipo
histórico.

Agrupación documental que reune los documentos que registran
la minimización, recolección, almacenamiento, tratamiento,
transporte y disposición final de residuos peligrosos, con el
objetivo de proteger la salud humana y el medio ambiente. Implica
una gestión integral que incluye el cumplimiento de normativas, la
identificación y clasificación de los residuos, su embalaje y
etiquetado adecuado y la entrega a gestores autorizados para su
tratamiento.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigenia
anual. Puesto que es una serie con valor administrativo al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, ya que los
documentos son evidencia de las actividades tendientes al
manejo adecuado de los residuos peligrosos acorde con la
normatividad, se otorga un tiempo de retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, pues refleja aspectos
informativos y testimoniales, por poseer valores históricos al ser
un instrumento de planificación institucional y de los programas
desarrollados en la institución en el manejo ambiental, por lo
tanto, es útil como fuente primaria de información para la
construcción de la memoria institucional de la Universidad,
también dan cuenta de la evolución institucional. Son fuentes para
la reconstrucción de la historia institucional y regional en cuanto al
manejo ambiental, por lo que adquieren valores secundarios de
tipo histórico.

Certificado de disposición de registros solidos

Certificado de disposición de reciclables

Certificado de disposición residuos peligrosos 

Caracterización y aforo de residuos

Registro generación de residuos

Registro de control de compostaje

Analisis de viabilidad

Especificación de Requisitos del Software (ERS/SRS)

Registro Casos de Uso
Documento de Diseño de Arquitectura
Documentación del Código Fuente
Plan de Pruebas
Informe de pruebas
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Diagnóstico fitosanitario

Plan de manejo arbóreo de la Institución

Ficha de técnica de intervención arbórea.

Agrupación documental que contiene los documentos que
registran el conjunto de acciones, planes y políticas para
conservar y restaurar la diversidad biológica en la Institución y que
definen las metas y acciones para proteger el ecosistema y las
especies que habitan en ella al ser considerado un campus verde.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigenia
anual. Puesto que es una serie con valor administrativo al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, ya que los
documentos son evidencia de las actividades tendientes a
proteger la biodiversidad y la sana convivencia con la fauna
silvestre, se otorga un tiempo de retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, pues refleja aspectos
informativos y testimoniales, por poseer valores históricos al ser
un instrumento de planificación institucional y de los programas
desarrollados en la institución en el manejo ambiental y de la
biodiversidad, por lo tanto, es útil como fuente primaria de
información para la construcción de la memoria institucional de la
Universidad, también dan cuenta de la evolución institucional. Son
fuentes para la reconstrucción de la historia institucional y regional
en cuanto al manejo ambiental, por lo que adquieren valores
secundarios de tipo histórico.

PROGRAMAS
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD

Programa de Protección de la Biodiversidad 

Inventario arbóreo y forestal

Reporte de Fauna

PROGRAMAS
PROGRAMAS DE MONITOREO DE CALIDAD DEL 
AIRE

Agrupación documental que contiene los documentos que
recopilan, analizan y evaluan sistemáticamente los contaminantes
atmosféricos, como el ozono, las partículas (PM10, PM2.5) y los
óxidos de nitrógeno. Este programa es esencial para evaluar
tendencias, generar información comparable y confiable, y servir
como herramienta para la planeación, investigación y control de la
contaminación en el aire.
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigenia
anual. Puesto que es una serie con valor administrativo al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, ya que los
documentos son evidencia de las actividades tendientes al
analisis de los contaminantes atmosfericos en coordinacion con
las entidades ambientales regionales, se otorga un tiempo de
retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, pues refleja aspectos
informativos y testimoniales, por poseer valores históricos al ser
un instrumento de planificación institucional y de los programas
desarrollados en la institución en el manejo ambiental, por lo
tanto, es útil como fuente primaria de información para la
construcción de la memoria institucional de la Universidad,
también dan cuenta de la evolución institucional. Son fuentes para
la reconstrucción de la historia institucional y regional en cuanto al
manejo ambiental, por lo que adquieren valores secundarios de
tipo histórico.

Lista de chequeo transporte de RESPEL

Programa de Monitoreo de Calidad del Aire
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Programa de uso racional de energía URE

Seguimiento de consumo energía eléctrica.

PROGRAMAS
PROGRAMAS DE USO RACIONAL DE ENERGIA -
URE-

PROYECTOS

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA

Agrupación documental que contiene los documentos que
registran las herramientas de gestión y planificación para
optimizar el consumo, reducir el desperdicio y asegurar la
sostenibilidad del recurso hídrico. Este programas incluye las
estrategias como la capacitación a la comunidad, la detección y
control de fugas, la implementación de tecnologías de ahorro
(grifos ahorradores, sanitarios de bajo consumo), el monitoreo
constante del consumo y el aprovechamiento de aguas lluvias,
entre otras acciones. 
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigenia
anual. Puesto que es una serie con valor administrativo al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, ya que los
documentos son evidencia de las actividades tendientes a
racionalizar el uso del recurso hidrico, se otorga un tiempo de
retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, pues refleja aspectos
informativos y testimoniales, por poseer valores históricos al ser
un instrumento de planificación institucional y de los programas
desarrollados en la institución en la racionalización del uso del
agua, por lo tanto, es útil como fuente primaria de información
para la construcción de la memoria institucional de la Universidad,
también dan cuenta de la evolución institucional. Son fuentes para
la reconstrucción de la historia institucional y regional en cuanto al
manejo del recurso hidrico, por lo que adquieren valores
secundarios de tipo histórico.

Agrupación documental que contiene los documentos que
registran las acciones para promover el uso eficiente de los
recursos energéticos, reduciendo el consumo de la energia
electrica. Este programa incluye medidas como el reemplazo de
equipos viejos por otros más eficientes (como bombillos LED), el
aprovechamiento de la luz natural, y la concientización sobre
buenas prácticas como apagar y desconectar aparatos cuando no
se usan. Su objetivo es conservar recursos, minimizar el impacto
ambiental y mejorar la competitividad. 
Los tiempos de retención cuentan a partir del cierre de la vigenia
anual. Puesto que es una serie con valor administrativo al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, ya que los
documentos son evidencia de las actividades tendientes a
racionalizar el uso de la energia electrica, se otorga un tiempo de
retención de diez (10) años.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, pues refleja aspectos
informativos y testimoniales, por poseer valores históricos al ser
un instrumento de planificación institucional y de los programas
desarrollados en la institución en la racionalización del uso de la
energia electrica, por lo tanto, es útil como fuente primaria de
información para la construcción de la memoria institucional de la
Universidad, también dan cuenta de la evolución institucional. Son
fuentes para la reconstrucción de la historia institucional y regional
en cuanto al manejo del recurso de la energia electrica, por lo que
adquieren valores secundarios de tipo histórico.

Agrupación documental en la cual se incluye la proyección de las
inversiones destinadas a infraestructura, dotación o equipos de la

Programa de Uso Eficiente y Racional del Agua 
PUEYRA

Seguimiento al consumo de agua

PROGRAMAS
PROGRAMAS DE USO EFICIENTE Y RACIONAL 
DEL AGUA -PUEYRA-
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Cargo: Directora Técnica de Planeación y Aseguramiento de la Calidad

Nombre: Juan Pablo Martínez Rengifo
Cargo: Secretario GeneralCargo: Técnico Administrativo Centro Integrado de Servicio -CIS-

Firma: ORIGINAL FIRMADO Firma: ORIGINAL FIRMADO Firma: ORIGINAL FIRMADO

Registro de presupuesto detallado y metas

Informe Viabilidad presupuestal de proyecto

Ficha Proyecto Inscrito en el Banco de Proyectos 

Seguimiento a la ejecución del proyecto de inversión

CONVENCIONES:

Proyecto de inversión pública

Formulación del proyecto

Registro técnico del proyecto

Metodología General Ajustada MGA

inversiones destinadas a infraestructura, dotación o equipos de la
Institución.
El tiempo de retencion comienza al finalizar el proyecto o la
vigencia administrativa. La subserie goza de valores
administrativos al dar testimonio de los procedimientos y
actividades realizados en cumplimiento de las funciones del área
y valor técnico, pues los documentos son evidencia de la
proyección de las inversiones destinadas a infraestructura,
dotación o equipos de la Institución. Esta clase de documentos
por analogía no tienen establecido un tiempo de prescripción en la
normativa colombiana, no obstante, se establece una retención
mínima de diez (10) años, el cual es tiempo suficiente para
responder a todas las solicitudes de las autoridades
administrativas y judiciales. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, debido a que posee
valores secundarios, y por ser un instrumento de planificación
institucional, que evidencia información detallada sobre los
proyectos de inversión desarrollados en la institución. Por ese
motivo goza de valores secundarios como evidencia del cuidado y
control inicial que generan los órganos de control.


